
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veinte  de noviembre de dos mil diecinueve.
Visto:
En folio 1, comparece Javiera Nicole Tapia P rez, abogado, ené  

favor de Catalina Ignacia Pino Le n, fonoaudi loga, domiciliada enó ó  
Los  Aromos 798,  Poblaci n Santa  Teresita,  Quillota  y  de  Eduardoó  
Valent n Palacios Fern ndez,  estudiante universitario, domiciliado ení á  
Los Aromos 798, Poblaci n Santa Teresita, Quillota, quien interponeó  
recurso  de  amparo  en  contra  de  la  Quinta  Zona  de  Carabineros, 
representada  por  el  General  Hugo  Zenteno  V squez,  ambos  coná  
domicilio en Buenos Aires 750, Valpara so y en contra de la Direcci ní ó  
Regional  de  Gendarmer a  de  Chile,  representada  por  el  Coronelí  
Alejandro  Troncoso  Chaparro,  ambos  domiciliados  en  calle  Blanco 
1090, comuna de Valpara so.í

Expresa que los amparados, luego de participar en una protesta 
pac fica que tom  lugar el d a 23 de octubre del a o en curso, a laí ó í ñ  
altura  del  Mall  Shopping  Center  ubicado  en  calle  Condell  de  la 
comuna de Quillota, fueron detenidos por funcionarios de Carabineros 
de  Chile,  por  manifestarse  durante  el  toque  de  queda  y  que  en 
contexto de la detenci n fueron golpeados con un bast n retr ctil enó ó á  
sus manos, brazos, pernas y tobillos.   Adem s, al cerrar las puertas delá  
furg n, un funcionario caus  lesiones a la amparada Catalina Ignaciaó ó  
Pino Le n, espec ficamente un desgarro de meniscos.  Luego, en laó í  
Cuarta Comisaria de Quillota, a la amparada Catalina Ignacia Pino 
Le n se le oblig  a sacarse la polera y sost n e incluso se le ordenó ó é ó 
sacarse tambi n los pantalones y calzones y hacer tres sentadillas, a loé  
cual la amparada se neg .ó

Manifiesta que, al d a siguiente, 24 de octubre, fueron llevados aí  
control de detenci n al Juzgado de Garant a de Quillota, en dondeó í  
antes del control, el amparado Eduardo Valent n Palacios Fern ndezí á  
fue obligado a desnudarse,  junto a otros diez detenidos,  para luego 
hacerlos  vestirse  nuevamente.  Adem s,  en  cuanto  a  la  amparadaá  
Catalina Ignacia Pino Le n, sucedi  lo mismo,  porque primero fueó ó  
obligada  a  sacarse  polera  y  sost n  y  luego  a  desnudarse  y  haceré  
sentadillas.

Estima  que  se  ha  vulnerado  la  seguridad  individual  de  los 
amparados,  en  especial  su  derecho  a  recibir  un  trato  digno 
contemplado en el  art culo 10 del  Pacto Internacional  de Derechosí  
Civiles y Pol ticos y solicita se declara ilegal el proceder de Carabinerosí  
y Gendarmer a de Chile y se les ordene que instruyan los sumariosí  
administrativos que corresponda, adem s de informar el resultado deá  
los mismos.

En folio 5, rola informe de la Quinta Zona de Carabineros, en 
que se expresa que, por los mismos hechos denunciados en el recurso, 
se  dispuso  la  instrucci n  de  un  sumario  administrativo  a  fin  deó  
determinar  los  hechos  y  eventuales  responsabilidades  de  los 
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funcionarios que participaron en el procedimiento policial.  Se adjunta 
al  informe  el  respectivo  parte  de  detenidos  y  declaraciones  de  los 
funcionarios que practicaron el procedimiento, en que se expresa que 
los imputados fueron sometidos a registros de acuerdo a los protocolos 
vigentes y que al d a siguiente fueron puestos a disposici n del Juzgadoí ó  
de Garant a de Quillota.í

En folio 10, rola informe de Gendarmer a de Chile, en que seí  
expresa  que  ambos  amparados,  previo  a  su  control  de  detenci n,ó  
fueron sometidos nicamente a una revisi n visual y t ctil exhaustiva,ú ó á  
con el objeto de determinar que no portaban elementos prohibidos y 
que ten an lesiones al momento de la entrega por parte de Carabinerosí  
de Chile.

En folio 16, rola informe de la Fiscal a Local de Quillota, en queí  
se expresa que ambos amparados fueron formalizados por el delito de 
des rdenes p blicos y que su detenci n fue declarada legal el Juzgadoó ú ó  
de Garant a de Quillota.  Adem s, por los hechos contenidos en elí á  
recurso,  fue  presentado  un  amparo  ante  el  mismo  Juzgado  de 
Garant a, en favor de la imputada Catalina Ignacia Pino Le n, que fueí ó  
acogido  por  el  tribunal  y  que  dio  origen  a  la  investigaci n  poró  
apremios ileg timos RUC 1901163625  2, que se encuentra pendiente.í –

En  folio  18,  se  orden  la  agregaci n  extraordinaria  de  estosó ó  
autos.

Considerando:
Primero: Que por la v a del recurso de amparo se denuncia laí  

existencia de tratos ileg timos e infracci n de protocolos por parte de laí ó  
autoridad policial  y  penitenciaria,  cuesti n  que  ha  sido  negada  poró  
ambas  autoridades  recurridas,  de  manera  que  este  procedimiento 
cautelar no resulta la v a id nea para determinar su ocurrencia, puesí ó  
supone  la  investigaci n  de  il citos  penales  y  administrativos  cuyaó í  
existencia y autores debe ser determinada por la v a de la investigaci ní ó  
penal y administrativa, ya que su ocurrencia no resulta indubitada.

Segundo: Que,  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  en  relaci n  a  laó  
situaci n de la amparada Catalina Ignacia Pino Le n, sus intereses seó ó  
encuentran bajo al amparo del derecho, toda vez que la legalidad de su 
detenci n fue controlada por el Juzgada de Garant a de Quillota, existeó í  
un  sumario  administrativo  pendiente  tendiente  a  determinar  la 
responsabilidad  de  los  funcionarios  de  Carabineros  de  Chile  que 
practicaron  su  detenci n  y  una  investigaci n  seguida  en  la  Fiscal aó ó í  
Local de Quillota  con objeto de aclarar si fue objeto de apremios 
ileg timos.í

Tercero: Que,  en  cuanto  al  amparado  Eduardo  Valent ní  
Palacios  Fern ndez,  sus  derechos  tambi n  se  encuentran  bajo  alá é  
amparo del ordenamiento jur dico, pues la legalidad de su detenci ní ó  
fue controlada por el respectivo juzgado y existe un sumario pendiente 
para  determinar  si  fue  objeto  de  v as  de  hecho  por  parte  deí  
funcionarios  policiales.  Ahora  bien,  si  bien  no  tiene  la  calidad  de 
v ctima en la investigaci n instruida por la Fiscal a de Quillota, seg ní ó í ú  
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se  desprende  del  informe evacuado por  tal  autoridad,  ello  se  debe 
nicamente  a  que  los  hechos  que  lo  habr an  afectado  no  fueronú í  

denunciados por su defensor, sin perjuicio que la posibilidad de hacerlo 
no se encuentra preclu da, pues puede a n presentar la correspondienteí ú  
querella o denuncia.

Cuarto: Que no existe cautela urgente que brindar por esta v a,í  
ya  que  las  investigaciones  que  se  solicita  se  ordene  instruir  ya  se 
encuentran en curso.  En efecto, seg n los informes evacuados por laú  
autoridad  policial  y  por  el  Ministerio  Publico,  existe  un  sumario 
administrativo  tendiente  a  determinar  eventuales  responsabilidades 
administrativas de los carabineros que practicaron la detenci n de losó  
amparados y una investigaci n penal para aclarar si uno de ellos, do aó ñ  
Catalina  Ignacia  Pino  Le n,  fue  objeto  de  tratos  ileg timos,  sinó í  
perjuicio que, en estrados, la Fiscal a ha tomado conocimiento que elí  
otro  amparado,  seg n  sus  dichos,  tambi n  habr a  sido  objeto  delú é í  
mismo  il cito,  de  manera  que  no  resulta  necesario  denunciarlo.í  
Adem s, en sede judicial, ante el Juzgado de Garant a de Quillota, yaá í  
fue controlada la legalidad de las detenciones de los recurrentes.

Quinto: Que, por ltimo, la defensa de los amparados solicita seú  
ordene a las autoridades recurridas actualizar sus protocolos conforme 
a los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos, cuesti n queó  
no  procede  ,  puesto  que  no  se  ha  denunciado  o  cuestionado  la 
legalidad de los protocolos, sino nicamente su infracci n por parte deú ó  
la autoridad policial y penitenciaria.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n del Recursoó  
de Amparo, se  rechaza, sin costas, el recurso de amparo interpuesto 
por  Javiera Nicole  Tapia P rez,  en favor de Catalina Ignacia Pinoé  
Le n  y  de  Eduardo  Valent n  Palacios  Fern ndez,  en  contra  de  laó í á  
Quinta  Zona  de  Carabineros  y  de  la  Direcci n  Regional  deó  
Gendarmer a de Chile.í

Comun quese lo resuelto, sirviendo la presente sentencia deí  
suficiente y atento oficio remisor.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese.í í í
N°Amparo-871-2019.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Pablo Droppelmann C.,

Maria Del Rosario Lavin V. y Abogada Integrante Amalia Cavaletto F. Valparaiso, veinte de noviembre de dos mil

diecinueve.

En Valparaiso, a veinte de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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